RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000305, Ent. N° 245/13.)

“Visto. Cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura, la intervención de la transferencia   a la Universidad de la República,   Facultad de Arquitectura, de la suma de $ 11:850.000.-, con destino a la reubicación  física de la Escuela Universitaria, Centro de Diseño Industrial  previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente. Comuníquese al Contador Delegado. Devuélvase.”
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